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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo PA núm. 83/2001, interpuesto por don
Pablo Bernabé Cabeza Saura, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz
(83/2001).

En fecha 13 de noviembre de 2001 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz:

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 83/2001, INTERPUESTO

POR DON PABLO BERNABE CABEZA SAURA»

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 83/2001, interpuesto por don Pablo Bernabé
Cabeza Saura, contra la Resolución por la que se publica la
relación definitiva de admitidos con servicios prestados en el
Sistema Nacional de Salud de la Bolsa de Reubicación del
Servicio Andaluz de Salud en esta provincia, de fecha 29 de
marzo de 2001.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Cádiz, a 13 de noviembre de
2001, El Delegado Provincial de Salud, Fdo.: Hipólito García
Rodríguez.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 12 de marzo de 2002 a las 9,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 83/2001.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para

que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento y, si no se per-
sonaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN 8 de enero de 2002, por la que se resuelve
la convocatoria de actividades en Centros de Educación
Ambiental del curso 01/02.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de
julio de 2001 (BOJA 94, de 16 de agosto), por la que se
convocan actividades en centros de educación ambiental para
los centros educativos sostenidos con fondos públicos de nivel
no universitario de Andalucía, durante el curso escolar
2001/02, y tras la propuesta de la Comisión Seleccionadora,
según dispone el artículo octavo de dicha Orden, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia ha resuelto:

Artículo 1. Centros seleccionados.
Los centros seleccionados para participar en las activi-

dades de Centros de Educación Ambiental, tanto en la moda-
lidad A como en la modalidad B, son los que se relacionan
en el Anexo I de la presente Orden, en el que se indica, asi-
mismo, el Centro de Educación Ambiental asignado.

En el Anexo II se incluye la siguiente relación:

- Centros incluidos en la lista de reserva (R).
- Centros no seleccionados (N).
- Centros excluidos (E). Corresponde a los centros que

han presentado la solicitud fuera de plazo.

Artículo 2. Curso de Formación.
Dentro del objetivo de que las actividades en Centros de

Educación Ambiental sean un refuerzo a programas educativos
de áreas o asignaturas concretas, es necesario, por un lado,
la participación activa del profesorado en el programa de acti-
vidades del centro de educación ambiental y, por otro, una
conexión entre la programación de estas actividades y de la
asignatura/s en cuestión. En base a lo anterior se ha dispuesto
que el profesorado de los centros seleccionados participará
en un curso de formación, a cuyo término deberán redactar
una Memoria de la Actividad.

Dicho proceso formativo constará de los siguientes
bloques:

Fase presencial: Compuesta por

- Fase teórica, en el Centro de Educación Ambiental
designado, previa y posterior a la visita del alumnado.

- Fase práctica durante la visita con el alumnado al Centro
de Educación Ambiental.

Fase no presencial: Elaboración de la programación de
aula y redacción de la memoria del curso.

Esta memoria educativa, cuya elaboración es requisito
para la expedición de la certificación de participación en el
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curso de formación, será entregada mediante la vía que se
comunicará a los participantes, teniendo de plazo hasta el
1 de junio de 2002.

Artículo 3. Gastos.
Los centros seleccionados correrán con los gastos deri-

vados del transporte hasta el lugar de realización de las acti-
vidades y vuelta a su localidad, proporcionando esta Consejería
los medios de alojamiento, manutención y personal para el
desarrollo de las mismas.

Artículo 4. Recurso.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 8 de enero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia



BOJA núm. 13Página núm. 1.592 Sevilla, 31 de enero 2002



BOJA núm. 13Sevilla, 31 de enero 2002 Página núm. 1.593



BOJA núm. 13Página núm. 1.594 Sevilla, 31 de enero 2002



BOJA núm. 13Sevilla, 31 de enero 2002 Página núm. 1.595



BOJA núm. 13Página núm. 1.596 Sevilla, 31 de enero 2002



BOJA núm. 13Sevilla, 31 de enero 2002 Página núm. 1.597

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 404/01 Sección 4.ª

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por Asociación de Opositores a Profesores y Maestros de Andalucía
recurso contencioso-administrativo núm. 404/01 Sección 4.ª con-
tra la aplicación del Acuerdo suscrito entre la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Organizaciones
Sindicales FETE-UGT, CSI-CSIF, CC.OO., USTEA, y ANPE con
fecha de 23 de febrero de 2000 (sin publicación oficial en el
BOJA) y por el que se adoptan medidas y compromisos en relación
con el profesorado interino de los Cuerpos Docentes de las Ense-
ñanzas no Universitarias.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 568/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª Jesús
Moreno Díaz recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
568/2001 contra la Resolución de 4 de abril de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos provisionales al personal docente para el curso aca-
démico 2001-2002.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 5 de febrero de 2002, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

Esta Delegación Provincial de Cultura, dando cumplimien-
to a lo establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y de conformidad con la Orden de
16 de julio de 1997 por la que se delegan competencias
en materia de gestión económica y contratación administrativa,
ha resuelto publicar las subvenciones concedidas en el 4.º
trimestre de 2001 que a continuación se especifican.

1. Al amparo de la Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA
82, de 17.7.97):

Beneficiario: Ayuntamiento de Senés (Almería).
Importe: 250.000 ptas.
Actividad: Semana Cultural: Recital de Flamenco.
Programa y aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.04

46400. 35B. 2.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vícar (Almería).
Importe: 1.000.000 de ptas.
Actividad: Cultura y Navidad: «Un Pueblo Solidario».
Programa y aplicación presupuestaria: 01.19.00 01.04

46400. 35B. 2.

Almería, 27 de diciembre de 2001.- La Delegada, María
Isabel Salinas García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 810/01,
interpuesto por Agropecuaria El Sol y Matadero del
Sur, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por Agropecuaria El Sol y
Matadero del Sur, S.A., recurso núm. 810/01, contra Reso-
lución dictada por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, recaída en el expediente san-
cionador SE-SAN-PAM-014/00, el cual fue instruido por infrac-
ción a la normativa de Prevención Ambiental, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 810/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 811/01,
interpuesto por AZVI, SA, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por Azvi, S.A., recurso
núm. 811/01 contra Resolución de la Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 1.10.01, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 5.2.01, recaí-
da en el expediente sancionador F/53/00, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


